
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 041 DE 2023
(junio 6)

Legislatura 2022-2023-Segundo período
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:45 a. 

m. del miércoles martes seis (6) de junio de dos mil 
veintitrés (2023), mediante convocatoria de la mesa 
directiva, se reunieron en el recinto de sesiones de 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República, los honorables Senadores 
miembros de la misma.

- Acto seguido, el señor Presidente de la 
Comisión, Senador Asprilla Reyes Inti Raúl, 
solicita a la Secretaría abrir el respectivo registro 
de asistencia para la verificación del quórum

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario
Sí, muy buenos días, señor Presidente. 
Señores Senadores, llamado a lista

Asprilla Reyes Inti Raúl. Presente

Barreto Castillo Miguel Ángel

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Durán Barrera Jaime Enrique

Guerra Hoyos Andrés Felipe Presente

Hernández Silva Esmeralda

Lobo Chinchilla Dídier Presente

Name Cardozo José David

Padilla Villarraga Andrea

Pérez Pérez Catalina del Soccorro Presente

Pineda García Marcos Daniel Excusa

Rozo Zambrano Yenny Esperanza Presente

Torres Victoria Pablo Catatumbo. Presente

Zuleta López Isabel Cristina

Han contestado a lista seis (6) honorables 
Senadores. Señor Presidente, la Secretaría le 
certifica que existe quórum para deliberar.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente: 

Vamos leyendo el Orden del Día, señor 
Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente.
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión hoy 6 de junio
I

Llamado a lista y verificación de quórum
II

Consideración y aprobación del Orden del 
Día

III
Lo que propongan los honorables 

Senadores
IV

Consideración y aprobación de las Actas 
número 029, 030 y 031 correspondientes a 

las sesiones del 12, 19 y 25 de abril de 2023, 
que fueron enviadas a los correos de los 

honorables Senadores para su respectiva 
revisión

V
Discusión y votación en primer debate 

proyectos de ley
1. Proyecto de Ley número 044 de 2022 

Senado, por la cual se establece un régimen 
especial de parques con campesinos para las áreas 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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del Sistema de Parques Nacionales Naturales 
que presentan situaciones de uso, ocupación y 
tenencia, así como se dictan otras disposiciones.

2. Proyecto de Ley número 65 de 2022  
Senado, por la cual se autoriza a las entidades 
territoriales, la compra directa de tierras, de 
propiedad privada rural por venta voluntaria de 
sus propietarios, dentro de la política de subsidio 
integral de acceso a tierras para la población 
campesina, ganadera, trabajadores agrarios, 
mujeres campesinas jefes de hogar, comunidades 
negras e indígenas, población en condición de 
discapacidad, población de talla baja, vendedores 
ambulantes o informales, conductores, taxistas 
y/o mototaxistas, adulto mayor, población víctima 
del conflicto armado, campesinos afectados por 
calamidades públicas naturales sobrevivientes y 
se dictan otras disposiciones”. 

VI
Anuncio de proyectos de ley para discusión 

y votación
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente. 

Registramos la asistencia de la Senadora Isabel 
Zuleta y persiste el quórum para deliberar, nos 
falta un honorable Senador para completar el 
quórum para decidir.

- A la sesión asistieron en total, los 
honorables Senadores:

Asprilla Reyes Inti Raúl
Barreto Castillo Miguel Ángel
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Esmeralda
Lobo Chinchilla Dídier
Name Cardozo José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina
Rozo Zambrano Yenny
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zuleta López Isabel Cristina
- Con excusas cuyos soportes se anexan, 

dejan de asistir los honorables Senadores: 
Édgar de Jesús Díaz Contreras, Jaime Enrique 

Durán Barrera y Marcos Daniel Pineda García.
Honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 

López, Vicepresidenta:
Tiene el uso de la palabra el Senador Inti 

Asprilla para una constancia.
Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 

Presidente:
Muchas gracias, señora Presidenta, si las 

asistentes me regalan acá silencio, por favor, para 

poder hacer mi intervención, si son tan amables.  
Muchas gracias, señora Presidenta. Me dirijo a 
todos y cada uno de los colombianos que lucharon 
por el proyecto de cambio que representa el 
Presidente Gustavo Petro. Sabíamos desde el 
comienzo que no iba a ser fácil, sabíamos que no 
estábamos exentos de traiciones externas, pero 
lo que ha ido pasando recientemente, demuestra 
una férrea voluntad por parte del establecimiento 
corrupto de hacerle un golpe blando al Presidente 
Gustavo Petro; y quienes me conocen saben que 
yo no pronuncio palabra sin estar plenamente 
convencido de ellas, y la actuación del mejor 
amigo del expresidente Iván Duque, Fiscal 
Barbosa demuestra toda la intención de destruir el 
Gobierno de Gustavo Petro.

Toda la vida, he basado mi ejercicio en 
la coherencia y en la consistencia de los 
valores democráticos, de luchar contra lo que 
consideramos injustos; y la semana pasada cuando 
escuché el tono grandilocuente del Fiscal Barbosa, 
anunciando que bajo el Gobierno de Gustavo 
Petro se estaban realizando chuzadas, no pude 
hacer otra cosa más que, preocuparme y exigir que 
se determinaran los responsables, y a medida que 
van pasando los días, y a medida que uno analiza 
más allá del titular amarillista y malintencionado 
de la Revista Semana, liderado por Vicky Dávila 
de Gnecco, empieza uno a entender qué fue lo que 
pasó. A todos ustedes los colombianos, ¿creen 
posible ustedes, que el Presidente Gustavo Petro 
que le ha exigido al Fiscal Barbosa, empezar a 
dar informe y explicaciones sobre su ausencia de 
resultados en lo que tiene que ver con el actuar del 
Clan del Golfo, creen ustedes que el Presidente 
Gustavo Petro tiene alguna posibilidad siquiera 
remota, de decirle a un integrante del Clan del 
Golfo que entrampe un policía para hacer una 
interceptación ilegal? 

Muchas cosas tiene que saber la opinión 
pública, lo primero: respecto a ese anuncio 
grandilocuente del Fiscal Barbosa, quien ordenó 
la interceptación de la exniñera y extrabajadora 
doméstica de Laura Sarabia, fue la Fiscalía 
General de la Nación; y la ordenó después que, 
un informante del Clan del Golfo conocido por la 
Fiscalía del Chocó, le entregó a un patrullero de la 
Dijín esos números; el patrullero de la Dijín hizo la 
solicitud correspondiente a la Fiscalía del Chocó 
y en menos de 24 horas decretó la interceptación 
sin cumplir con el deber legal de verificar si era o 
no procedente. Se ha dicho que el policía ordenó 
la interceptación, nada más, falso; el policía hace 
llegar una solicitud y le correspondía al Fiscal 
verificar si era o no, pertinente.

Tres días después, el patrullero de la Dijín 
recibe el informe por parte de quien analiza los 
datos y le dicen: no, esos números no corresponden 
a la investigación que estamos realizando del Clan 
del Golfo en el Chocó; ¿qué hace el policía de la 
Dijín?, informa inmediatamente al fiscal y, ¡oh 
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sorpresa!, el Fiscal bajo el mando de Barbosa, se 
demora siete días más en ordenar la suspensión.

Acá me voy a extender, porque es importante 
que la gente no coma entero y no vuelvan a ser 
los idiotas útiles de un régimen del terror en 
Colombia. ¿Qué necesidad tenía Laura Sarabia 
quien no es ni siquiera amiga mía, no me hablo con 
Laura Sarabia, no soy persona lambona en lo más 
mínimo; pero, ¿qué necesidad tenía Laura Sarabia 
de acudir al Clan del Golfo, cuando la misma fiscal 
que estaba llevando el caso por el hurto que se 
sufrió en su casa iba a ordenar la interceptación? 
No sabe, por ejemplo, la opinión pública, que es 
la misma Fiscal que estaba llevando el caso por el 
hurto, que cuando ordena la interceptación no la 
puede hacer porque ya había sido entrampado el 
patrullero de la Dijín.

Entonces, yo me pregunto: ¿Cómo es que el 
Fiscal Barbosa se atreve a decirle a la opinión 
pública que el Gobierno chuza, y cómo es que la 
gente, y nosotros también en cierta manera, damos 
un mínimo de credibilidad a sus palabras? Yo lo 
que creo es que el Fiscal Barbosa, amigo íntimo 
de Iván Duque, debe rendirle las explicaciones al 
país, y decirle a todos y a cada uno de aquellos 
que quieren promover de una u otra manera el 
golpe blando; no tengo el más mínimo temor de 
enfrentar el debate en cualquier escenario, en 
los medios, en la Comisión de Acusación, en la 
Plenaria del Senado, donde sea, enfrentaremos 
el debate, porque nuestros padres no fueran 
torturados, perseguidos o asesinados, para que nos 
vengan a decir que nosotros vamos a hacer lo que 
siempre criticamos.

Así que a los colombianos el llamado es, a no 
tragar entero. Obviamente que el Gobierno tiene 
que rectificar muchos errores, pero de ninguna 
manera que se atrevan a decir que el Gobierno 
Iván Duque, que el Gobierno de Petro va a hacer 
lo que siempre le criticó al Gobierno de Álvaro 
Uribe Vélez y al Gobierno de Iván Duque. Muchas 
gracias.

Honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López, Vicepresidenta:

Muchas gracias, Senador, ¿alguna otra 
intervención?, ¿ya tenemos quórum?, señor 
Secretario, siguiente punto en el Orden del Día, 
señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señora Presidenta. La Secretaría le certifica 
que se ha conformado el quórum para decidir, 
puede someter a aprobación el Orden del Día que 
fue leído, para continuar con sus distintos aspectos 
contenidos en él.

Honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López, Vicepresidenta:

Se pone en consideración el Orden del Día, 
anuncio que se va a cerrar, ¿aprueban los presentes 
el Orden del Día?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señora Presidenta. Y 
registramos la asistencia de la Senadora Andrea 
Padilla y de la Senadora Esmeralda Hernández. 
Señora Presidenta, siguiente punto es: lo que 
propongan los honorables Senadores, hay una 
proposición radicada por parte de la Senadora 
Yenny Rozo, si usted lo autoriza la leemos para…

Honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López, Vicepresidenta:

Por favor, dele lectura, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí, señora Presidenta.
PROPOSICIÓN - COMISIÓN QUINTA 

SENADO
En virtud del artículo 249 de la Ley 5ª de 1992, 

cítese a la señora Ministra de Ambiente, doctora 
Susana Muhamad; y al Director general de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
(Anla), doctor Rodrigo Negrete Montes; 
invítese al señor Gobernador del departamento 
de Cundinamarca, Nicolás García; para que 
concurran ante la Comisión Quinta del Senado de 
la República con el fin de aclarar.

1. El trámite que surtió la radicación de la 
licencia ambiental del Proyecto Regiotram de 
Occidente.

2. Los motivos, razones y disposiciones 
por los cuales fue negada la solicitud de licencia 
ambiental del Proyecto Regiotram de Occidente, 
requerida por la Gobernación de Cundinamarca.

Cordialmente, 
Yenny Rozo Zambrano
Senadora de la República.
Está leída la proposición, señora Presidenta.
Honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 

López, Vicepresidenta:
No sé si la Senadora desea intervenir. Tiene la 

palabra.
Honorable Senadora Yenny Esperanza Rozo 

Zambrano:
Gracias, señora Presidenta. Yo soy del 

municipio de Mosquera, Cundinamarca, de un 
departamento que ha luchado bastante por tener 
el que hoy sería el proyecto más importante en 
movilidad en el país, que es el Regiotram; el 
Regiotram que se ha venido construyendo desde 
hace muchos años este proyecto, yo fui diputada del 
departamento en el 2016 y desde ahí luchábamos 
por tener los recursos, por poder sacar adelante 
este proyecto; hoy el Regiotram de Occidente, 
tiene ya el presupuesto, ya tiene los recursos que 
son 2.3 billones de pesos, pero resulta que ahora 
la Anla no nos da la licencia ambiental para poder 
hacer este proyecto tan importante para la sabana 
de occidente; que hoy simplemente una persona 
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que vaya de Facatativá a Bogotá, que venga hasta 
Bogotá, señor Presidente, se puede gastar tres 
horas, con el Regiotram puede gastarse apenas 
40 minutos. Va a movilizar 125.000 personas que 
van a estar beneficiadas, que son las personas de 
la sabana de occidente.

Dicen que hay afectación ambiental, pero no 
sé, los cundinamarqueses no sabemos cuál es la 
afectación, si es que vamos en la línea férrea, por la 
cual va el Regiotram, es la misma que ha existido 
por décadas; estamos hablando que prefieren 
que todas estas personas sigan movilizándose en 
transporte público o en carros, pero no en un tren 
que es cien por ciento eléctrico, que eso sí va a 
ayudar al medio ambiente.

Entonces, les pido a mis compañeros que 
me acompañen en esta proposición por mi 
departamento, por la sabana de occidente, que 
necesita esa explicación, necesita saber por qué 
le ponen freno a un proyecto tan importante. 
Ya pararon el metro, no queremos que paren 
el Regiotram, y hablo hoy por todos los 
cundinamarqueses como la única Senadora que 
tiene el departamento; por eso les pido que me 
ayuden en esta proposición para que nosotros 
podamos tener alguna explicación. Pero no solo 
eso, para que se pueda llegar a un acuerdo para 
que entre todos podamos sacar adelante este 
proyecto que es tan importante para nosotros. 
Muchas gracias. 

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Señora Presidenta, hay otra proposición, que es 
aditiva a la Proposición número 27 y dice:

Por la cual se convoca a una Audiencia 
Pública para el segundo debate en senado sobre 
los Proyecto de Ley números 029, 058 y 259 
acumulados, sobre economía circular, gestión 
integral de residuos sólidos, gestión de residuos 
sólidos, rellenos sanitarios y situación tarifas de 
aseo. 

Convóquese a la Ministra de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, Dra. Catalina Velasco Campuzano, a 
la Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dra. María Susana Muhamad, al Director del 
Departamento Nacional de Planeación doctor 
Jorge Iván González, al Director ejecutivo de 
la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA), doctor Leonardo 
Enrique Navarro Jiménez, al Superintendente 
de Servicios Públicos Domiciliarios doctor 
Dagoberto Quiroga Collazos; con el fin de que 
rindan concepto respecto de la ponencia y el texto 
que se apruebe en primer debate de los Proyectos 
de ley acumulados para primer debate 29 de 
2022 Senado, por medio de la cual se crea la 
política pública Colombia consume responsable 
para prevenir la pérdida y el desperdicio de 
bienes duraderos y se dictan otras disposiciones; 
el Proyecto de Ley número 58 de 2022 Senado 
por medio del cual se crea y se regula el régimen 

del mercado de valorización de residuos sólidos, 
se fomenta la valorización de residuos en el 
marco de la promoción de la economía circular y 
se dictan otras disposiciones”; y el Proyecto de 
Ley número 259 de 2022 Senado, por medio del 
cual se establece el marco de la gestión integral 
de residuos sólidos para impulsar la economía 
circular en Colombia, y se pronuncien acerca de la 
política pública respecto de la grave situación por 
la que atraviesan los rellenos sanitarios del país, 
el modelo de economía circular y la articulación 
de tarifas del servicio público de aseo en el país.

Invítense a los señores alcaldes de las ciudades 
capitales del país, Asocapitales, intermedias 
y Fedemunicipios, los gremios del país, a 
las empresas y autoridades encargadas de la 
recolección de residuos y la disposición de basuras 
o rellenos sanitarios, así como, a las asociaciones 
de recicladores y personas involucradas en este 
sector y, en general, a aquellos actores de la 
economía nacional que quieran presentar su visión 
sobre los proyectos de ley.

La hora, fecha y lugar de la audiencia pública 
será determinada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Quinta del Senado de la República. Las 
invitaciones y convocatorias serán tramitadas a 
través de la Secretaria General de la Comisión.

Cordialmente: Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Senador de la República; Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Senador de la República.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Listo. Se someten a consideración las 
proposiciones leídas por el Secretario; anuncio 
que se va a cerrar su discusión; ¿aprueba el pleno 
de la Comisión las dos proposiciones leídas por el 
Secretario de la Comisión?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Han sido aprobadas, señor Presidente, sin la 
manifestación de ninguna constancia por parte de 
los honorables Senadores.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Siguiente punto en el Orden del Día, señor 
Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, el siguiente punto del 
Orden del Día es la aprobación de las Actas 029, 
030 y 031, correspondientes a las sesiones del 
12, 19 y 25 de abril respectivamente, que fueron 
enviadas a los correos de los honorables Senadores 
para su respectiva revisión.

Hay una constancia presentada por la Senadora 
Yenny Rozo en relación con el acta número 031, 
de fecha en que estaba excusada. Sométalas a 
consideración y aprobación de los Senadores.
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Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Se abre la discusión sobre las actas leídas por 
el señor Secretario, continúa la discusión, anuncio 
que se va a cerrar la discusión; ¿aprueba el pleno 
de la Comisión las actas leídas por el señor 
Secretario?

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Han sido aprobadas, señor Presidente, y 
también la constancia que será incluida en el acta 
del día de hoy, presentada por la Senadora Rozo.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Siguiente punto en el Orden del Día, señor 
Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, los proyectos de ley. El 
proyecto de ley que está de primero en discusión, 
es el Proyecto de Ley número 44 de 2022 Senado, 
por la cual se establece un régimen especial de 
parques con campesinos para las áreas del Sistema 
de Parques Nacionales Naturales que presentan 
situaciones de uso, ocupación y tenencia, así 
como se dictan otras disposiciones. El ponente 
es el honorable Senador Pablo Catatumbo Torres 
Victoria y fue publicada en la gaceta 564 de 2023. 
Totalmente constatada la publicación.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Senador Dídier.
Honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Gracias, Presidente. Hemos radicado junto 

con otros compañeros una proposición de 
aplazamiento de este Proyecto de Ley número 
44 del 2022, “por el cual se establece un régimen 
especial de parques con campesinos para 
las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales”. Este proyecto, Presidente, encarna 
la pretensión bondadosa de proteger a personas o 
sujetos en especial protección constitucional, que 
en la actualidad viven en territorios traslapados, 
dice el proyecto; en áreas de Parques Nacionales 
Naturales, y por supuesto, allí desarrollan sus 
actividades; por eso comienza armonizando 
derechos de intención o contradicción de las 
comunidades campesinas y el derecho al ambiente 
sano.

Valdría la pena, Presidente y honorable Senador 
Catatumbo, debatir este punto con tiempo y detalle. 
El estado de vulnerabilidad de un colombiano y la 
preocupación por protegerlo, en ningún momento 
le releva de su condición de humano, que, por ello, 
por muy vulnerable que sea, interviene un área con 
unas especies vegetales y animales que buscamos 
proteger; tampoco se evita la depredación de estas 
áreas, propiciando espacios de participación. Es 
un humano que habita o deriva su sustento de 

actividades desarrolladas al interior de las áreas 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

Esto no es bueno para esta área, o santuario 
natural, definida de la siguiente manera en la 
página de Parques Naturales de Colombia. 
Parque Nacional, área de extensión, que permite 
su autorregulación ecológica y cuyo ecosistema 
en general no ha sido alterado sustancialmente 
por la explotación u ocupación humana, y donde 
las especies vegetales de animales complejos, 
geomorfológicos y manifestaciones históricas 
o culturales, tienen valor científico, educativo, 
estético y recreativo nacional para su perpetuación, 
se somete a un régimen de acuerdo de manejo. Es 
un área que, cuyos ecosistemas en general no han 
sido alterados sustancialmente por la explotación 
u ocupación humana. Se busca perpetuar especies 
vegetales y animales por medio de un régimen 
adecuado.

Este proyecto en los términos planteados, 
pudiera significar el fin de los Parques Naturales 
en Colombia. Me preocupa el concepto plan 
de ecomanejo, instrumento de ordenamiento y 
planificación de las áreas del sistema de Parques 
Nacionales Naturales que se encuentran bajo el 
régimen especial de parques con campesinos, 
porque pareciera que se constituye una isla en 
el área de parques, en la medida que tendría un 
régimen especial, que estoy seguro, el valor 
supremo no es la conservación del ambiente. 
En realidad, como lo planteaba el proyecto al 
principio, lo que existe es un conflicto con el 
ambiente, de parte de campesinos que viven en 
los Parques Nacionales Naturales, que se intenta 
resolver con áreas especiales dentro de los parques. 
¿Es una solución para estos campesinos?, sí, pero 
a costa del ambiente, lo cual no es una solución 
adecuada, ni satisfactoria.

Por lo anterior, de votarse en el día de hoy 
este proyecto, anuncio mi voto negativo. Solicito 
Presidente y honorable ponente, una audiencia 
pública en el que se ventile este proyecto con 
mayor amplitud. Muchas gracias, Presidente.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Continúa la discusión sobre la proposición de 
aplazamiento presentada por varios Senadores y 
sustentada por el Senador Dídier. Senador Pablo 
Catatumbo, tiene el uso de la palabra.

Honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria:

A ver, he escuchado con atención y con respeto 
la opinión de nuestro querido colega Dídier 
Lobo. Este proyecto busca en lo fundamental, 
eliminar esa contradicción que usted menciona, 
mi querido Senador, busca en lo fundamental 
eliminar un conflicto que existe en la realidad, y 
es, el de garantizar los derechos de los campesinos 
establecidos en la Constitución colombiana a 
una vida digna, como garantizar a todos los 
colombianos, un ambiente sano. Esa contradicción, 
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o esa aparente contradicción, porque no debiera ser 
una contradicción, es la que tratamos de resolver 
con este proyecto de ley. 

Hay sentencias, no voy a leerlas, pero puedo 
anunciarlas: la T-806 de 2014, Sentencias de la 
Corte Constitucional; T-66 de 2015; C-06 de 
2002; T-348 de 2012; T-384A de 2014. También 
el Consejo de Estado se ha pronunciado sobre esta 
materia en el caso de campesinos de los páramos, 
donde advirtió que la protección de los recursos 
naturales está ligada a la obligación Constitucional 
de reconocer y tener en cuenta las comunidades 
que han desarrollado sus proyectos de vida y 
derivado su sustento a partir de la interacción con 
la naturaleza. Es decir, este Proyecto de ley es una 
necesidad en nuestro país para resolver la situación 
de tantos colombianos pobres que viven en parques 
nacionales, pero no por voluntad propia, han sido 
empujados durante décadas por la violencia, por 
todas las clases de violencia que ha vivido este país; 
han sido empujados a vivir allí. Hay gente que tiene 
más de 40 años de estar viviendo en esos lugares, 
que antes no eran parques; entonces, lo que estamos 
tratando es de que el Estado no siga manteniendo 
esa situación de incertidumbre, porque eso nos va a 
permitir que se siga ampliando la frontera agrícola, 
que sigan llegando más personas a los parques, 
porque no se resuelve ese problema. Entonces, yo 
creo que el argumento de que este Proyecto de ley 
puede ser inconstitucional no es muy sólido.

Ahora, de acuerdo con la audiencia pública, 
me parece que es necesaria, es válida, podemos 
discutir mucho más a profundidad este problema; 
pero sí estaría de acuerdo que se diera hoy, hoy es el 
primer debate, quedan dos o tres más; pudiéramos, 
señor Presidente, dar este primer debate en el día 
de hoy. Muchas gracias.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Continúa la discusión sobre la proposición 
de aplazamiento, anuncio que se va a cerrar la 
discusión, se cierra la discusión; llame a lista, señor 
Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente. En virtud de que no hay 
una decisión clara sobre el proyecto, procedemos a 
votar nominal y públicamente, sobre la proposición 
de aplazamiento del Proyecto de Ley número 44 
de 2022. Votando SÍ, se aprueba la proposición y 
se aplaza la discusión del proyecto; votando NO, 
se habilita a seguir discutiendo el proyecto de ley.

La proposición es la siguiente, señor 
Presidente: 

En mi condición de Senador de la República, 
con sustento en la Ley 5ª, me permito presentar 
proposición para solicitar el aplazamiento del 
primer debate del Proyecto de Ley número 44 de 
2022, por la cual se establece un régimen especial de 
parques con campesinos para las áreas del Sistema 

de Parques Nacionales Naturales que presentan 
situaciones de uso, ocupación y tenencia, así como 
se dictan otras disposiciones. Con el objetivo de 
realizar una mesa de trabajo entre el Ministerio de 
Ambiente y las Unidades de Trabajo Legislativo 
de la Comisión Quinta del Senado, para analizar 
técnicamente las disposiciones del articulado.

Cordialmente,
El Senador Dídier Lobo, la Senadora Yenny 

Rozo, el Senador Andrés Guerra y el Senador 
Miguel Ángel Barreto.

Entonces llamemos a lista para la votación 
de la proposición leída.

Asprilla Reyes Inti Raúl NO

Barreto Castillo Miguel Ángel

Díaz Contreras Édgar de Jesús EXCUSA

Durán Barrera Jaime Enrique EXCUSA

Guerra Hoyos Andrés Felipe SÍ

Hernández Silva Esmeralda

Lobo Chinchilla Dídier

Name Cardozo José David

Padilla Villarraga Andrea NO

Pérez Pérez Catalina del Soccorro NO

Pineda García Marcos Daniel EXCUSA

Rozo Zambrano Yenny Esperanza

Torres Victoria Pablo Catatumbo NO

Zuleta López Isabel Cristina NO

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Señor Presidente, la secretaría le certifica que 
no existe quórum para decidir, se ha desintegrado 
el quórum decisorio.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Perfecto, señor Secretario. Vamos a hacer lo 
siguiente, lea de nuevo los dos proyectos que 
están en el Orden del Día; me informa también 
la Senadora Isabel Zuleta que ella radicó ya una 
ponencia, ¿cuándo se radicó Senadora Zuleta? 
El día de ayer fue radicada, perfecto. Cuántos 
proyectos tenemos, entonces, anuncie los dos 
proyectos que están en el día de hoy y anuncie por 
favor el proyecto de la Senadora Isabel Zuleta.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente. De acuerdo a la instrucción 
dada por la Presidencia, quien es quien legalmente 
decide los proyectos para su anuncio y en 
cumplimiento de los dispuesto en la Constitución 
Política de Colombia, se anuncian para la siguiente 
sesión en que se discutan y debatan Proyectos de 
ley, los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de Ley número 44 de 2022.
2. Proyecto de Ley número 265 de 2022.
3. Proyecto de Ley número 271 de 2022, 

Senado.
Están anunciados, señor Presidente, de acuerdo 

a su instrucción los proyectos de ley que se 
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discutirán y se debatirán en la próxima sesión 
en que se debatan y discutan proyectos de ley, 
de acuerdo a lo preceptuado en la Constitución 
Política de Colombia.

Honorable Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Presidente:

Muchas gracias, señor Secretario. Se levanta 
la sesión y se cita para mañana a las 10:00 de la 
mañana. 

Muchas gracias. 
- Fin de la sesión: 11:24 a. m.
Anexos: 
Excusa cuyo soporte se anexa, deja de asistir el 

honorable Senador Marcos Daniel Pineda García.
Anexos:
Proposiciones leídas y aprobadas.
Constancia Senadora Yenny Rozo para el 

Acta número 031 de 19 de abril.
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